
Atendiendo sus reiteradas peticiones de Convocatoria de Comisión Urgente, le 
manifiesto que no tengo intención de convocarlas puesto que no veo la conveniencia 
de hacerlo, a pesar de sus repetidas solicitudes, haciéndole saber que la normativa no 
obliga su convocatoria, aunque la petición emane de una reiterada solicitud ciudadana. 

       INFORMACION 
             VECINOS 
José Luis Castro - No atendido y Rechazado por este alcalde 

DEFENSOR del PUEBLO 
He solicitado muchas veces al alcalde que convoque una “Comisión Urgente”  
Y este Alcalde continua con sus malas actitudes. NO quiere convocarlas y 
tampoco contesta a mis solicitudes como vecino de Cortes.  
 

Defensor del Pueblo de Navarra 
He tenido que solicitar ayuda al Defensor del Pueblo. Ha entendido mi posición 
y solicitudes y ha mediado con el Ayuntamiento de Cortes para resolver. 
Después de esta mediación del Defensor del Pueblo con el Ayuntamiento, sí 
que el Alcalde me ha contestado, ¿o sea, que tiene que intervenir algún otro 
organismo más, para que este alcalde se mueva y atienda a los Vecinos? 
 

Contestación recibida del Alcalde: 
 
 
 
 
 

Después de su contestación, Si que queda muy claro que aplica la normativa, 
pero también deja muy claro lo siguiente: “no veo la conveniencia de hacerlo”  
 

¿Cuál es la conveniencia que no ve este Alcalde? 
 

¿No le conviene al pueblo de Cortes, o son sus propios intereses? 
 

¡¡¡Yo como Vecino, digo que SI le CONVIENE a CORTES!!! 
 

Yo creo, que será más acertado, pensar que tiene sus propios intereses, y por 
algo no le conviene atender a un vecino que ha estado ayudando a nuestro 
pueblo y sin ningún tipo de interés, SOLAMENTE AYUDAR y COLABORAR. 
  

¡¡¡Los perdedores y paganos somos todos los Vecinos!!! 
 

Vecino/Colaborador/Voluntario 
                            

      Cortes a 17 de febrero de 2022                               José Luis Castro Sánchez 
 

 
 

En la Web www.joseluiscastro.es  están disponibles muchísimos documentos y videos 


